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Artículo 1.-

Artículo 2.-

ESTATUTOS Df LA ASOCIACIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Con el nombre de Asociación de usuarios/as de cannabis "Bot ikanna" se constituye 
una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a io dispuesto en la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7/ 2007, de 22 
de junio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el Parlamento Vasco, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía 
para el Pais Vasm. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, 
por los presentes Estatutos en cuanto no estén en contradiq::ión con la Ley, por los 
acuerdos válidamente adoptados por sµs órganos de gobierno, siempre que no 
sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias 
que apruebe el Gobierno Vasco, que tendrán carácter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Los fines de esta Asociación son: 
-Facilitar a los consumidores de cannabis terapéuticos o lúdicos acceso legal, 

contro lado y responsable a la sustancia. 

-Prevenir malos e indebidos usos de la sustancia ofrecienpo un espacio de 
encuentro con el fin de formarse en buenas prácticas y experienci;:is pe consumo. 
- Informar a los socios sobre. el riesgo que conlleva el acceso al mercado ilegal de 

cannabis y así evitar tos problemas relacionados con el mismo. 
- Estudiar el cáñamo y sus propiedades así como su posible aplicación en los 

ámbitos cultural, social, terapéutico y económico habilitando un local para dicho 
estudio. 

-Promover e l debate sobre su situación legal actual así como su aceptación y uso en 
nuestra sociedad actual 

-Estudiar la viabilidad de circuitos cerrados de autocultivo colectivo de cannabis para 
uso personal y privado 

-Informar a tos socios mediante visionado de videos, charlas,pubHcaciones .. etc de. los nuevos avances en 
las investigaciones sobre el cannabis 

-Colaborar en todo momento con la administracion publica y diferentes organismos gubernamentales en 
cualquier duda o requerimiento que hagan. 

-Colaborar con la administracion publica y diferentes organismos gubernamentales en la concienciacion 
sobre buenas practicas de consumo y reduccion de daños de consumo. 

Artículo 3.-

Sin per.Ju1c10 de las actividades descritas en el apartado anterior y para la 
consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de los 
requisitos iegales establecidos, las siguientes actividades: 

-Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la realización de 
sus fines o allegar recursos con ese objetivo. 
- Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como celebrar 
actos y contratos de todo gé.nero. 
- Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus Estatutos. 

DOMICILIO SOCIAL 

El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado en Calle Conde Mirasol 6 05 
dcha Bilbao Vizcaya 48003. 

La Asociación podrá disponer de otros locales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, cuando lo acuerde la Asamblea General. 
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